
 

 

 

 

 

 
PREGUNTA AL PLENO ORDINARIO DEL 24 DE ENERO DE 2013 

 
 
 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE 
 
 
 
Este Grupo Municipal Socialista en el  Ayuntamiento de Móstoles, en base al artículo nº 118 del 
Reglamento Orgánico Municipal aprobado en el Pleno en Sesión de 31 de Marzo de 2005 (BOCM de 29-
04-05) 
 

 
PREGUNTA: 

 
 

 ¿Se considera necesario en un momento como el actual efectuar un gasto en la edición y 

distribución de la revista municipal mientras se recorta drásticamente en políticas sociales? 
 
 
 
 

Móstoles, 16 de enero de 2013 
 
 
 

 
Roberto Sánchez  

Concejal Grupo Socialista 
 
 
 
 

VºBº EL PORTAVOZ 
David Lucas Parrón                
 
                                                                                                                                                       

 


